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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Ciudad, Bogotá 15 de diciembre de 2021 

HORA: De 9:30 a 11:00 AM 
LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 
ASISTENTES: William Zambrano, Grupo Evaluación de proyectos MVCT 

Milena Paola Canchano Almanza, Grupo Evaluación de proyectos 
MVCT 
 
 

INVITADOS: - José David Pacheco Barrios Coordinador de Proyectos PDA - 
Departamento de Córdoba. 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Socializar las principales observaciones resultantes de la Revisión Documental       

Preliminar correspondiente al proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA 2 - 
UNIDADES SANITARIAS PARA VIVIENDA RURAL DISPERSA EN LOS 
MUNICIPIOS DE VALENCIA, TIERRALTA, MONTELÍBANO, PUERTO 
LIBERTADOR Y SAN JOSÉ DE URÉ DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”. 
 
DESARROLLO: 
 
Se inicia la reunión por parte del Ingeniero William Zambrano, Evaluador de Proyectos del 
VASB, Agradeciendo a cada uno de los presentes por su asistencia en la reunión y se 
procede con la presentación de cada uno de los asistentes. (ver anexo). 

 
El ingeniero William, procedió a explicar las falencias presentadas en la documentación 
del proyecto a los asistentes, con el objetivo de explicar de manera detallada las 
observaciones. Con lo anterior José David Pacheco Barrios Coordinador de Proyectos 
PDA - Departamento de Córdoba, brindó todas las aclaraciones correspondientes, 
informando que los encargados del proyecto cuentan con la documentación del pertinente 
y que por temas administrativos no ha sido posible radicar las observaciones realizadas.  

 
Él ingeniero William le indico a José Pacheco que el proyecto presenta falencias en los 
documentos generales, legales, institucionales, técnicos y prediales. Así mismo William 
hizo la aclaración que se debe presentar los documentos correspondientes en su totalidad 
para dar trámite a la siguiente fase de evaluación. 
 
La ingeniera Milena Canchano, recomienda a la entidad formulador agilizar con lo 
documentos faltantes del proyecto. Así mismo hace énfasis en la documentación predial, 
informando que se debe presentar acorde a los estipulado en la resolución 0661 de 2019 
y evitar posibles retrasos en la etapa de evaluación técnica. 
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Adicionalmente, el ingeniero William, indicó que estos documentos deben presentarse lo 
más pronto posible. Por lo anterior, se pactó una fecha límite para dichos documentos, la 
cual corresponde al 23 de diciembre del 2021.  

 
Se agradece a cada uno de los asistentes y se da por terminada la reunión.  
 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

2 Enviar la totalidad de los 
documentos faltantes. 

- José David Pacheco Barrios 
Coordinador de Proyectos PDA 
Departamento de Córdoba 

Jueves 23 de 
diciembre de 
2021 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
Elaboró: William Farid Zambrano Guillen 
Fecha: 15 de diciembre de 2021 

 
 
 
 

 ANEXOS 
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